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15 úe diciembre de 1960 como resultado de expediente discipli
nario, sea publicada en el «Boletín Oficial del Estado»,

Esta Dirección General, en ejercicio de las facultades con
feridas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado.

Lo digo a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964. — El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Policía Armada

RESOLTTCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal del Cuerpo de 
Policía Armada ^que se cita.

\
Hmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul

tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957j ha tenido a 
bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la fecha 
que a cada uno se indica, en que cumplirán la edad señalada on 
el artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal 
y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo 
de 1941, del personal del Cuerpo de Policía Armada que a conti
nuación se relaciona, debiendo hacérsele por el Consejo Supre
mo de Justicia Militar el señalamiento de haber pasivo que 
corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos ^apos.
Madrid, 8 de mayo de 1964.—^E1 Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Policía Ar

mada^
Personal que se cita

Policías: /

Don Julián de Pablo Escolar, fecha de retiro 16 de junio 
de 1964. ,

Don Manuel Saiz Fernández., 17 de junio de, 1964.
Don Gonzalo Puentes González, 21 de junio de 1964.
Don Rufino Subirán Benito, 22 de junio de 1964.
Don Manuel Muñiz Tendero, 27 de junio de i064.
Don Emího Pérez Algote, 27 de junio de 1964.

' RESOLUCION de la Dirección GenercU de Seguridxtd por 
la que se dispone el retiro del personal eSupemumera- 
rio» del Cuerpo de Policía Armada que se cita.

Hmo. Sr.; Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 19^57, ha tenido 
a bien disponer el pase a situacióri de retirado, a partir de lá 
fecha que a cada uno se indica, en que, cumplieron la edad 
señalada en el articulo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, 
prorrogada conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho 
texto legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 
8 de marzo de 1941, del personal «Supernumerario» del Cuerpo 
de Policía* Armada que a continuación se relaciona; debiendo 
hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que corresponda, previa prepuesta re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ^arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de mayo de 1964. — El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Policía Armada.

Personal que se cita
Policías:

Don Miguel Gómez Pinero. Pecha de retiro: 23 mayo 1963.
Don Prancisoo Barrena de Gracia. 21 de agosto de 1963.
Don Fermín González García. 2 de febrero de 1964,
Don Roberto Pérez XJbeda. 2 de mayo de 1964.
Don Domingo Seguí Hernández. 7 de mayo de 1964.
Don Constantino Ruiz García. 7 de mayo de 1964.
Don Segundo Bahrem Fernández. 22 de mayo de 1964.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del personal inSv/pemumera- 
rio» del Cuerpo de Polidia Armada que se cita.

limo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir de la 
fetíia que a cada uño se Indica, en que cumplirán la edad seña
lada en ei artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorro-

é’ada conforme a lo dispuesto en el articulo 12 de dicho texto 
legal y aplicable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de 
marzo de 1941. del personal «Supernumerario» del Cuerpo de 
Policía Armada que a continuación se relaciona; debiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento 
de haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamen
taria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1964. — El Director general, Carlos 

Arias.
Hmo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Pcdicía Armada 

Personal gue se dta
Policías:

Don José Jiménez Olivas. Pecha de retiro 14 de junio de 1964. 
Don Manuel Mazón Ochoa. 17 de junio de 1964.
Don Lorenzo Pérez íbarbia. 18 de junio de 1964.
Don Luis Rodríguez Rojo. 21 de junio de 1964.
Don Antonio Moure González. 24 de junio de 1964.
Don Juan Hernández Martin. 24 de junio de 1964.
Don Juan Rivera Quintero. 26 de junio de 1964.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se dispone el retiro del Policía det Cuerpo ae 
Polida Armada don Emilio López Pomar.

Hmo. Sr. Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido 
a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 
30 de junic de 1964, en que. cumplirá la edad señalada en el 
artículo 11 de la Ley de 15 de marzo de 1940, prorrogada con
forme a lo dispuesto en el artículo 12 de dicho texto legal y apli
cable en virtud de lo establecido en la Ley de 8 de marzo de 1941, 
del Policía del Cuerpo de Policía Armada don Emilio López Po
mar; debiendo hacérsele por el Consejo Supremo de Justicia 
Militar el señalamiento de haber pasivo que corresponda, previa 
propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos áños.
Madrid, 14 de mayo de 1964. —El Director general, Carlos 

Arias.
limo. Sr. Coronel Inspector general accidental de Policía Armada.

j RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la que se rectifica la de 5 de marzo último (^Boletín 
Ofidal del Estado» número 78) que disponía él retiro, 
entre otros, del Policía del Cuerpo de PxMda Armada 
don Juan Miguel Marín Cayuela.

Hmo. Sr.: Por Resolución de esta Dirección General de fecha 
5 de marzo último («Boletín Oficial del Estado» número 78) se 
dispoma el pase a situación de retirado del personal del Cuerpo 
de Policía Armada que en la misma se relacionaba, a partir de 
la fecha que a cada uno se indicaba, por contar la edad deter
minada en las Leyes de 15 de marzo de 1940 y 8 de marzo de 1941, 
entre los que figuraba como Policía don Juan Miguel Marín 
Cayuela; mas como por Orden de esa Inspección General nú
mero lÁ de fecha 25 dél pasado mes de abril, fué ascendido 
el referido Pohcía al empleo de Cabo Músico, se rectifica la indi
cada Resolución en el sentido de que es el citado empleo el que 
Gst^taba en la fecha de su retiro, quedando subsistentes los de
más extremos de la misma*

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1964. —El Director general, Carlos 

Arias,
limo. Sr. Coronel IiÉpector general accidental de Policía Armada.

RESOLUCION de la Dirección General de Seguridad por 
la gue se nombra Subinspectores de segunda clase deí 
Cuerpo General de Polida a los Subinspectores oMmnoe 
que han terminado sus estudios, en convocatoria de 
primeros exámenes extraordinarios, en la Escuela Gene-^ 
ral de Polida.

Habiendo aprobado sus estudios, en convocatoria de primeros 
exámenes extraordinarios, los Subinspectores alumnos de la 
Escuela General de Policía que se citan, y en uso de las far 
cultades conferidas por el Decreto de 22 de septiembre de 1961 
(«Boletín Oficial del Efetado» número 244, de 12 de octubre 
del mismo año), vengo en nombrarles Subinspectores de segunda 
clase dfel Cuerpo General de Policía con carácter definitivo, con 
ei sueldo e indenmización por servicios asignados en los Pre-


